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EN SESION EXTRAORDINARIA EL DIiA 14.01.2026

1. Se aprueba por asentimiento, la modificacién de adscripcion a dreas de conocimiento, de las
asignaturas de Formacién Basica de la titulacién de Grado en Fundamentos de Arquitectura

para el curso académico 2025/2026, en los porcentajes que se detallan a continuacién:

a) Taller I-B:
Adscripcién inicial: 100% Proyectos Arquitecténicos
Adscripcion modificada:  86,5% Proyectos Arquitecténicos
13,5% Composicién Arquitecténica
b) Proyectos Arquitecténicos 1:
Adscripcién inicial: 100% Proyectos Arquitecténicos
Adscripcion modificada:  70% Proyectos Arquitecténicos

30% Urbanismo y Ordenacién del Territorio
2. Se aprueba por asentimiento, la modificacién de los porcentajes de adscripcion del TFM del

Master Universitario en Proyectos Arquitecténicos: Disefio Ambiental y Nuevas Tecnologias,

a areas de conocimiento:

Adscripcién inicial Adscripcién modificada

Composiciéon Arquitecténica: 20% Composicion Arquitecténica: 15%

Proyectos Arquitecténicos: 20% Proyectos Arquitecténicos: 45%

Expresién Grafica Arquitecténica: 20%

Urbanistica y Ordenacién del Territorio: 20%

Construcciones Arquitecténicas: 20%

Expresién Grafica Arquitecténica: 5%
Urbanistica y Ordenacién del Territorio: 15%

Construcciones Arquitecténicas: 20%

3. Se aprueba por asentimiento, la modificacién parcial del Reglamento de TFM de la titulacién
de Master Universitario en Proyectos Arquitecténicos: Disefio Ambiental y Nuevas

Tecnologias, en sus articulos 7, 8, 9, 10, 14 y disposicién final dnica.

En Malaga, a 15 de enero de 2026
-M. Remedios Pastor Montoro-

Secretaria Académica ET.S. de Arquitectura
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